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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alíon-
| XIII (q. D . g.), Su Majestad la 

Eina Dofia V i o t o r i a Eugenia, y 
A. R el Prínoipe de Asturias e In-
itse y demás personas de la Augus-

._ Beal Familia, cont inúan sin nove
lead en su importante salud. 

ÍINISTERI0 DE HACIENDA 
7tf)M,N,STR7VetON GENERAL 

ONSKJO DB ADMINISTRACIÓN DR LAS 
MINAS DB A LM ADEN Y ARRAYANES 

Anuncio 
Se saca a concurso oposición la pía 
de Seoretario Capataz de Minos en 

j Direooión del Establecimiento mi-
aero de Almadén (Ciudad Real), do-
J a en los Presupuestos generales 

del Estado oon el sueldo de 5.030 pe-
petas anuales. 

Para optar a dicho conourso débe
los interesados ser espafioles, 

ayores de veintioinco afios, ostentar 
>1 título de Capataz o Ayudante fa
ltativo de Minas y reunir los oono 
simientes y condiciones físicas neoe-

ias. 
El ooncurso constará de dos ejer 

vicios. 
El primero que será eliminatorio, 

emprenderá tres pruebas por escrito. 
18 dos primeras serán en conjunto, 

Í U nn término máximo de dos horas, 
pealando los opositores bajo la v ig i 
lancia del Tribunal , y la tercera se 
practicará individualmente. 

El segundo ejercicio, que será oral 
. definitivo, constará de dos temas, 
Bao de cada cuestionario de los dos 
}ne comprende esta parte del pro
rama. 
1*08 ejeroioios serán públicos, ex-

pepto el momento de redacción de los 
amas por los concursantes. 

Loa interesados deberán presentar 
Instanoia en la Seoretaría de la Direc-

pión de las Minas de Almadén, diri 
pd*8 al Director de las mismas, a la 

acompañarán certificado de ante-
Puentes penales que justifique hallar 

P e «n el pleno gooe de los derechos 
Palles y cuantos dooumentos estimen 
•^venientes en justificación de me
ar*01; certificado de nacimiento, y 
^sentarán también el t í tulo corres-
pi iente , del que se tomará nota en 

instancia, debiendo ser reoonooi-
* después, a los efectos de SUR oon-

dioioues físicas por el Médioo Jefe de 
los Servioios Sanitarios de dioho Es
tableoimiento. 

Diohas solicitudes serán admitidas 
hasta el día 17 de septiembre próxi
mo, y el ooncurso examen tendrá lu
gar en la primera decena del mes de 
octubre próximo, y el programa esta
rá a disposición de los aspirantes en 
la oitada Seoretaría. 

Madrid, 3 de agosto de 1930.—El 
Presidente (P. A . ) , M . Rubiera. 

(Núm. 1.685) (O—290) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Verificada le recepción y aprobada 

la liquidaoión de las obras de repara
oión del firme en la oarretera de Val -
demorillo a Chapinería ejecutadas por 
el oontratista D. Ramos Castro de 
Abajo, se haoe públioo por medio 
del presente anunoio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reolamaoiones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Aloaldes de los Ayuntamien 
tos, en ouyos términos munioipales se 
hubieren verificado las obras, remiti
rán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la pub ioaoión del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, oer
tifioaoión aoreditativa de las reolama 
ciones formuladas. 

Transcurrido dioho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se en 
tenderá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 16 de agosto de 1930.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, A Na
varrete. 

(O—291) 

DELEGACION DE HACIENDA 
Sección provincial de Administración local 

O I R O Ü L A R 
E n la Qaceta del 12 del aotual, He 

inserta el Real deoreto número 1.188, 
de fecha 2, que oopiado literalmente 
dice así: 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R : L a Federaoión N ación al 

de Círculos mercantiles y Sociedades 
libres de eomeroiantes de Espafia, la 
Confederación gremial espafiola y los 

gremios de carnes solicitaron de este 
Ministerio la derogación del Real de
creto de 17 de Enero de 1928, que mo
dificando el apartado o) del artículo 
457 del Estatuto municipal, vino a 
disponer que el arbitrio sobre el con
sumo de carnes tuviera oomo base de 
percepción el peso en vivo de la res 
de que procedía, y el restablecimiento 
en su lugar del primitivo precepto del 
Estatuto sobre el peso en canal. 

E n su vista, tomando en considera
ción la solicitud y su importancia, 
por Real orden de este Ministerio, fe
cha 7 da A b r i l úl t imo, publicado en 
la Gaceta del 10, se dispuso abrir un 
plazo de treinta días para que pudie 
ran informar por esorito los Ayunta
mientos, entidades y particulares in
teresados que lo estimaran convenien
te, dado el vital interés del asunto. 

A tal información han acudido 18 
Ayuntamientos de capitales, 145 de 
las demás poblaciones y 98 entidades 
de todas ciares, habiéndose pronun
ciado en favor de la petición formula
da 11 Munioipios de los primeros, 100 
de los segundos y otros muchos, cuyo 
número no especifican Ins resúmenes 
de los Delegados de Haoienda; 95 
Asociaciones, Agrupaciones Entida
des y Gremios; es decir, más de las 
dos terceras partes de los informan
tes. 

Además, de los informes emitidos a 
este ¡Ministerio por 16 Delegad o nee 
de Haoienda de las provincias, 14 lo 
fueron en sentido favorable al cambio 
de procedimiento para la exacción del 
arbitrio municipal de que se trata. 
Los demás Delegados se han limitado 
a transmitir los informes recibidos. 

Resulta, por tanto, que el retorno 
al sistema de peso en canal tiene la 
aceptación de más de las dos terceras 
partes de las Corporaciones y entida
des que han acudido a la libre infor
maoión decretada. 

Y oomo, por otra parte, las múlt i 
ples dificultades que han venido ob 
servándose en la práctica en los adeu
dos de las menoionadas especies, por 
las oirounstanoias oonourrent s en las 
reses vivas de nuestro país, qne dieron 
origen a multitud de redamaciones, 
especialmente por las dificultades casi 
insuperables en muchos casos, efecto 
de as condiciones del ganado vivo, 
para poder llegar a un funcionamien
to normal de las básculas que permi
ta fijar el peso exacto, aconsejan al 
presente volver de nuevo al sistemta 
que, autoriiado en el vigente Estatu
to munioipal, venía desde muy anti

guo utilizándose oomo más práctico 
por los Ayuntamientos, sin protesta 
alguna; claro es, a reserva siempre de 
la facultad que en aquellas Corpora
ciones reside para poder premiar, oo
mo sería conveniente, las reses que se 
presenten al sacrificio con mayor peso 
o mejores oondioiones, bien por el 
establecimiento de escalas graduales 
para su adeudo, dentro de los l ímttes 
fijos, o en la forma que mejor esti
men, con el fin de estimular a los ga
naderos a la crianza de buenos ejem
plares, que es también i o que oon me
jor intención que resultado se propu
so el Real decreto de 17 de Enero. 

Aprovechando la oportunidad, ao 
deshace la ambigüedad a que so venía 
prestando alguno de los epígrafes do 
la tarifa relativa a oasa menor. 

Fundado en dichas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de aouer
do con el Consejo de Ministros, so
mete a la aprobación de V. M . el s i 
guiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 1.° de Agosto de 1930. 
SEÑOR: 

A L . R . P . de V . M . . 
MANUEL DE ARGUELLES Y ARGUELLES. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de H a 

cienda y de aouerdo oon M i Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar io siguiente: 
Art ículo 1.* Queda restablecido eu 

toda su integridad, declarándose nue
vamente en vigor, lo que preceptua
ba el apartado c) del art íoulo 457 del 
vigente Estatuto municipal, aprobado 
por Real deoreto de 8 de Mará o do 
1924, oon los tipos máximos da gra 
vamen qne señalaba para la tarifa del 
arbitrio sobre las carnes freseaf y sa
ladas, qne tendrá por base de peroep 
oión el peso en oanal de la res do 
donde procedan, oon arreglo a las 
disposiciones del propio artíoulo y del 
100 el Reglamento de 29 de Junio 
de 1911, dictado para la ejeouoión do 
la ley de 12 del mismo mes y silo. 

Artículo 2* A l epígrafe «conejos», 
de las olases de la tarifa menciona
da, se> adicionarán las palabras «de 
campo o de corral». 

Ar t iculo 3.° E l presente decreto 
ent rará necesariamente en vigor el dia 
1.° de Enero de 1911. 

Artíoulo 4.° Esto no obstante, los 
Ayuntamientos de los Munioipios que 
lo deseen podrán realizar desdo lue
go el arbitrio sobro las carnes frea-

| oes y saladas en el presupuesto mu-



nicipa! en carao, oon arreglo a las 
anteriores disposiciones, aplicando 
obligatoriamente las mismas tarifas 
por qne hadan «lectivo aqnel arbi
trio al promulgarse el Real deoreto 
de 17 de Enero de 1928. 

Dado en 3antander a dos de Agosto 
de mi l noveoientos treinta. 

A L F O N S O 
E l Ministro de Hacienda, 

-MANURL DB ARGUELLES Y ABGÜBLLBS 
L o qne se hace públioo, mediante 

este periódico ofioial, para que llegue 
a conocimiento de los sefiores A l c a l 
des Presidentes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, previniéndoles que 
deben remitir a esta Delegaoión de 
Hacienda, la certificación del acuerdo 
que en su vista adopten para la aplioa
oión de lo ordenado en el transcrito 
Beal decreto. 

Madrid, 19 de Agosto de IbSO. - E l 
Delegado de Haoienda, P . Garlos 
Sidro. 

Administración de Rentas Públicas 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiéndose extraviado el reoibo nú
mero 3.280 por el oonoepto de Urba
na, correspondiente al primer trimes
tre de 1928, a nombre de doña María 
Nieves O j t s t o y otro, importante 
2.267,46 pesetas, se requiere a la per
sona que lo hubiere encontrado para 
que lo presente en esta Administra
oión de Rentas Publioas, sita en la 
salle de Montalbán, número 6, previ
niéndole que de no hacerlo en plazo 
de treinta días , a oontar de la inser 
oión de este edicto, se tendrá por ca
ducado dicho reoibo considerándolo 
nulo y sin n ingún valor. 

Madrid, 7 de agesto de 1930.— E l 
Administrador de R e n t a s , Carlos 
Sidro . 

(A.—1.601) 

CAJA GENERAL DE JEPOSITOS 
ORDENACION DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja ge
neral en 31 de agosto de 1906, con los 
números 220.221 de entrada, y 77.522 
de registro correspondiente, al depó
sito constituido por D . Franoisoo del 
Powoy Pastrana, en garant ía de sa 
cargo de Procurador de los Tribu
nales de esta Corte, importante 31.500 
pesetas nominales, en Deuda per
petua interior coa tro por ciento, a 
disposición del sefior Presidente de 
l a Sala del Gobierno del Tribunal 
Supremo, se previene a la persona en 
ouyo poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
n ingún valor n i efecto, transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLBTÍN OFICIAL de esta pro • 
vincia, sin haberlo presentado, oon 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 41 
del Reglamento de 19 de Noviembre 

de 1929. 
Madrid, 4 de agosto de 1930.—El 

Ordenador de Pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada. 

(A.—1.506) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ds esto Exorna. Corporaoión ha aoor-

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
I N T E R V E N C I O N 

Ejeroioio do 1930 U P O do ügooto 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N D E F O N D O S por Capítulos aprobada por l a Comisión 
Provincial Permanente, en sesión de 31 de julio ú l t imo. 
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P E S E T A S 

Obligaciones generales 193 • 000 

Representación Provincial 11.000 

Vigilanoia y Seguridad 12.500 

Bienes provinciales 15.600 

Gastos de recaudación 77.000 

Personal y material 135.000 

Salubridad e Higiene 107.000 

Beneficencia 745 000 

Asistencia sooial 32.000 

Instrucción públioa 19.000 

Obras públicas y edificios provinoiales 703.000 

Montes y pesca 81.000 

Agricultura y ganader ía 7.000 

Crédito Provinoial 15.000 

Imprevistos 25.000 

Resultas 315.000 

TOTAL 2.493 000 

Madrid, 5 de agosto de 1930. — E l Presidente, \Luis S. de los Terreros. 

dado, en sesión de 23 de julio ú l t imo, 
anunoiar subasta públioa para con
tratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la oasa número 2 
de la oalle de Alvarez de Baena, oon 
vuelta a la de María de Molina, oon 
sujeción a los pliegos de condioiones 
redactados al efeoto y en el preoio 
tipo de 7.000 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen 
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, oon poder en estos úl t imos 
casos bastanteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoriales, con
signarán previamente, oomo fianza 
provisional, la oantidad de 350 pese
tas en la Caja general de Depósitos o 
en la Depositaría Municipal, acompa
ñando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio mu 
m'oipal estableoido, y el rematante la 
definitiva de 5.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminaoión del oontrato 
previa 1 a certificación correspondiente. 

L a subasta se verifioara el día 25 de 
septiembre de 1930, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo sefior 
Alcalde a del Teniente Alcalde en 
quien al efecto delegue, con las for 
malidades establecidas en e* artículo 
14 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán, durante el plazo 
de media hora, ante la mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se 
oretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos 

los d ías no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondi
ciones se oonsigna la obligación que 
oontrae el rematante de realizar con 
los obreros que oonpe en la obra el 
oontrato prevenido en el Real deoreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho por el rematante a los 
fondos munioipales del Ensanche, den
tro de los diez días siguientes al en 
que se le comunique la adjudioaoión 
definitiva. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artioulo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se formu
ló oontra la misma reclamación al
guna. 

L o que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Moddo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase 6. a , y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de derribo y aprovecha
miento de los materiales de la oasa 
número 2 de la oalle de Alvarez de 
Baena, oon vuelta a la de María de 
Molina.» 
*^Don que vive enterado de 
las condioiones de la subasta en pú
blioa licitación para oontratar el de
rribo y aprovechamiento de los mate
riales de la oasa número 2 de la oalle 
de Alvarez de Baena, oon vuelta a la 
de María de Molina, anunoiada en el 

BOLETIN OFIOIAL de la provincia del 
dia . . . de oonforme en un todo coa 
las mismas, se compromete a toman 
su oargo dioho derribo oon estricta 
sujeoión a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por el preoio tipo, 0 

oon el aumento de tanto por 100-ea 
letra—en el preoio tipo.) 

Asimismo se oompromete a que 1&* 
remuneraciones mínimas que han de 
peroibir los obreros de oada oficio j 
oategoría empleados en las obras por 

jornada legal de trabajo y por acrae 
extraordinarias no sean inferiores % 
los tipos fijados por la Junta creadi 
por Real orden de 26 de marzo de 1929, 

Madrid, . . . de . . . de 19... 
(Firma del proponente) 

(E.-349) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

C H A M B E R I 

BDICTO 
E n virtud de providenoia diotada i 

en el dia de hoy por el Juzgado di! 
primera instanoia del distrito de Cha», 
berí, Seoretaría de D . Antonio Aguí-
lar, en los autos que insta la Sociedad 
Justo Aedo y Moran, oontra D. Bo' 
mualdo R . de Vera y Romero, se saou 
a l a venta en públioa subasta por se 
gunda vez varios bienes muebles em
bargados al deudor, tasados en doi 
m i l cuatrocientas noventa pesetas. 

Esta subasta t endrá lugar en la Salí 
audienoia de dicho Juzgado, sita en li 
oalle del General Castalios, núme» 
uno, el dia seis de septiembre, próxi
mo, a las doce de su mañana, previ
niéndose a los lioitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el de mil 

ochocientas sesenta y siete pesetti 
cincuenta oént imos, setenta y cine» 
por ciento del que sirvió para la pri-
mera subasto, no admitiéndose postu
ras que no oubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

ha de consignarse el diez por ciento 
del aludido tipo, sin lo oual no sed J 
admitida la postura, y 

Tercero 
Que el depositario de los bienes ee 

el deudor Sr. de Vera, con domicilie! 
en la oalle del Cardenal Belluga, nú
mero 12. 

Dado en Madrid, a diecinueve da 
agosto de 1930. 

E l Seoretario, 
P . S. 

(Firmado) 
V . * B9 

E l sefior Juez munioipal 
e interino de primera instanoia, 

Mario J iménez Laá 
(A.-1.506) 

C E N T R O 

B D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha cuatro del oorrient«i 
diotada en el expediente promovido 
por D . José María Martínez Pérez,"6 

hace saber el fallecimiento, intestado, 
de D . Pedro José Martínez Sánohea, 
ocurrido en su domioilio, en esta Ca
pi tal , oalle de la Redondilla, numere 
ouatro, piso bajo, el día quince de 
abril del oorriente afio, en estado de 
soltero, sin descendencia ni ascenden
cia, puesto que los padres de aqw> 
don Miguel y dofia Rafaela, follecia-

file:///Luis


ron oon anterioridad al mismo, y que 
se han presentado, redamando sn he
rencia, sus sobrinos carnales, D . Juan 
Daniel y dofia E m i l i a María El i sa 
Martínez Morales, hijos de D . Andrés 
Martínez Sánohez y dofia María del 
Carmen Fidela; D . José María Fél ix 
y D. Rogelio Nioolás Martínez Pérez , 
hijos de D . Ramón Martínez Sánohez, 
hermano de doble v i nonio, oomo el 
anterior, del firmado D . Pedro José 
Martínez Sánohez. 

En sa consecuencia, se llama a los 
que se orean oon igual o mejor dere
oho a la herenoia del oausante, para 
que, en el término de treinta días, 
contados desde la inseroión de este 
edioto en 'os periódioos Gaceta de Ma
drid, Boletín Oficial de la provinoia de 
Almería y BOLETIN OFICIAL de esta 
provinoia, comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo, s i viere convenir
les; bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifioan, les parará el perjuioio a 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid, nueve de agosto de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 

V . # B . # 

E l J u e z , 
Rodrigo 

P . S. 
José Hurtado 

(A.—1.502) 
P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi 

denoia diotada en el día de hor por el 
Sr. D . José González L lana y Fagoa-
ga, Juez de primera instanoia del dis-
trito de Palacio de esta Corte, en los 
autos seguidos por el procedimiento 
especial sumario de la vigente Ley H i 
potecaria a instancia de D . Guillermo 
Cuadrado y Romero de Tejada, repre
sentado por el Proourador D . Guiller
mo Aguilar, oontra D ' María A v i a l 

Pefia, en reclamaoión de un préstamo 
de dosoientas sesenta mi l pesetas de 
prinoipal, gastos, intereses pactados 
y oostas, se naca a la venta por segun
da vez en públioa subasta y oon la re
baja de1 veintioinoo por oiento del tipo 
que sirvió para la primera, o sea por 
la oantidad de seiscientas setenta y 
oinoo mi l pesetas, la finca hipotecada 
en la esoritura origen de diohos autos, 
consistentes en 
Una finoa, denominada «Colonia do 

Santa Eula l ia» , situada en los 
términos munioipales de Sax y 
Vi l lana , provinoia de Alicante, 
ouya superfioie está constituida 
por la agrupaoión de varias 
fincas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, el día veintidós de septiem
bre próximo, a las diez y media de su 
mafiana, previniéndose que no se ad
mi t i rá posturas que no cubran el tipo 
sefialado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar previamente los 
lioitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efeoto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del in
dioado tipo. 

Que los autos y l a oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del articulo oiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipoteoaria, estarán de 
manifiesto en la Seoretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en lioitaoión, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinoión el precio del remate. 

Madrid, dieoiooho de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—1.503) 
P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia diotada en el día de hoy por 
el Sr. D . José González L lana y F a 
goaga, Juez de primera Instanoia del 
distrito de Palacio de esta Capital, 
en los autos seguidos por el proce
dimiento espeoial sumario de la ley 
Hipoteoaria, a instanoia de dofia Jua
na Feingespan Sánchez y dofia Isa 
bel, dofia María de la Purificación y 
D . Fernando Ruiz Feingespan, repre
sentados por el Proourador D . Fran 
cisoo Brual la y Entenza, oontra don 
Escolástico Montero Lopeeino y don 
Felipe Sagaseta Sáinz, sobre pago de 
setenta mil pesetas de prinoipal, gas
tos intereses y costas, se saca a la 
venta, por teroera vez, en públioa su 
basta, y sin sujeoión a tipo, la finoa 
hipotecada en la escritura origen de 
estos autos, consistente en 

Una oasa, en oonstruooión, sita en 
esta Corte, y su oalle de Ro
dríguez San Pedro, número 
cinouenta y siete. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Jnzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el día veint i t rés de sep
tiembre próximo, a las diez y media 
de su mafiana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, les 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efeoto, una oantidad 

igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la suma de ciento oinco mi l pese
tas, tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Seoretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
interesarse en la lioitaoión; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes al orédito del 
aotor, si los hubiere, oontinuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—1.504) 

Comandancia de obras, reserva y par
que regional de Ingenieros 

PBIMEBA REGIÓN 

El Coronel Ingeniero Comandante de la 
plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte primera subasta pú
blica, looal y urgente, en virtud de lo 
dispuesto por Real orden oomunioada 
de fecha 11 de julio del oorriente afio, 
para la ejecuoión de las obras que 
comprende el «Proyecto de obras com
plementarias en el Cuartel de Léga
nos», partidas 1.a a 79, ambas inclu
sive, del presupuesto, se oonvoca por 
el presente anunoio a los que deseen 
tomar parte en la licitación, que se 
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torio con destino a la Imprenta Provinoial, Establecimientos de Bene
ficencia y Ofioinas Centrales dmante el presente ejercicio eoonómioo, 
y, en su consecuencia, elevar a definitiva, a tenor de lo establecido en 
el artíoulo 17 del vigente Reglamento de Contratación, la adjudica 
oión pío ves tonal que del remate se hizo a favor de D . Ernesto Cátala 
y Armisén, quien Be comprometió a suministrarlos a los precios de las 
relaciones del expediente. 

329. Declarar de abono, oon cargo a la asignaoión del Capítulo I I , 
Artículo 2.* del Presupuesto, partida «Para mobiliario de los salones 
de la Diputaoión», una factura, importante 60 pesetas, por un maroo, 
son grabado de Sn Majestad el R e y . 

330. Deolarar de abono, oon cargo a la consignaoión del Capítulo 
VI, Artículo 4 . # , partida «Para entretenimiento y reparaoión de auto
móviles al servioio de la Corporación»? un reoibo del Ingeniero Indus
trial, D. Rafael Amatriain, importante 33,75 pesetas, por reconocimien
to de una camioneta «Chevrolet», adquirida para el servioio del Garaje 
de eata Corporación. 

331. Asegurar por un afio, a todo rie go, oon inclusión del chófer, 
la camioneta «Chevrolet», número 30.478, con la Compañía de Seguros 
«Autopegurot, abonándose sn importe de 572 pesetas con cargo a la 
consignación del Capítulo V I . Artículo 4.° del Presupuesto, partida 
«Para entretenimiento y reparaoión de automóviles al servicio de la 
Corporación». 

332. Designar, para formar el Tribunal de las oposiciones anuncia
das en el BOLETÍN OFICIAL de 19 de Diciembre últ imo, a los tres Presi
dente, Vicepresidente, Seoretario e Interventor de la Corporación, al 
Catedrático de la Faouitad de Derecho que designe el Rector de la 
universidad Central, un representante de la Junta Calificadora de des
tinos oiviles, y al funcionario del Cuerpo Administ iat iro Provinoial 
D. Eugenio Cembovain Chavarria, que actuará como Secretario. 

333. Quedar enterada de la comunicación del sefior Decano del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial , eu la que participa que 
por su delicado estado de salud, y necesitando una temporada de repo
do para el restablecimiento de la misma, se da de baja en el servicio, 
quedando encargado del despacho interino de los asuntos de Decanato 
• l Profesor del Cuerpo D . Jul ián de la Villa, quien en distintas ooatio* 

309. Quedar enterada del oficio del sefior Director de la Inclusa 
participando que, en virtud de la autorización que al efeoto le fué con* 
oedida, ha sido trasladado a los Asilos del Pardo el expósito Antonio 
Quesada del Castillo, enya certificación acompaña. 

310. Accederá lo solioitado por D . Julio Velasoo, concediendo l a 
baja definitiva en el pie de familia del Hospicio a los acogidos Ju l io y 
Emil io Velasco Adeva, por justificar dicho solioitante su derecho. 

311. Aprobar la relación nominal remitida por el señor Diieotor 
del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes de las cuatro bajas y 
diecisiete ingresos habidos en el Estableoimiento durante el mes de 
Enero último, por haberse efectuado unas y otras con arreglo a los pre
ceptos reglamentarios y bases acordadas. 

312. Que por le Dirección del Hospital Provincial se formule e l 
oportnco pliego de oondioiones para adquirir, por subasta, las ¿42 oa
mas oorrientes, a 132,50 pesetas una y las ocho oam«s articuladas, a 
275 una, que interesa. 

313. Autorizar al Director del Hospital Provinoial para que, por 
administración, adquiera 160 mesillas de noch«, oon destino a los en
fermos, por un total de 8 800 pesetas; 170 banquetas para los mismos, 
por un total de 3.400; cinco mesas, cinco sillones y veinte sillas, oon 
destino a loe señores Médicos, por 3.250 pesetas, ouyas cantidades serán 
abonadas con cargo a la Relaoión 9. a, «Mobiliario», de dicho Estable
cimiento. 

314. Autorizar al Director del Hospital Provinoial para adquirir 
lana para colchones por un importe que no excederá de 14.000 pesetas, 
que será abonado oon oargo a la partida consignada al efecto en la Re
laoión 18. s, «Vestuario>, del presupuesto paroial del Establecimiento. 

315. Autorizar al Arquiteoto Jefe Provinoial para que ordene el 
reconocimiento de las alcantarillas y atarjeas del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes, y que en, caso de necesidad, formule el corres
pondiente presupuesto de limpieza. 

316. Que de conformidad con lo dispuesto en el pliego de condicio
nes de las obras subastadas para la oonstruooión de la Nuev* Inclusa o 
Instituto de Puericultura, en el párrafo 2.° del artíoulo 82 de dieho 
pliego, se obligue al contratista, D . Bernardo Adarbe, a reparar y eje-



verifioara ante el Tribunal oonstitnído 
bajo mi presidenoia, oon el Comisario 
del Ejéroito, Interventor del material 
de esta Comandanoia, en oonoepto de 
Interventor; un Ofioial de Intendenoia 
de esta Comandanoia, oomo Seoreta
rio, y un Notario para autorizar el 
aota, el día 5 del próximo mes de sep
tiembre, a las dooe horas, en esta Co
mandanoia de Ingenieros, sita en el 
patio grande del Palaoio de Buenavis 
ta (Ministerio del Ejéroito), en donde 
estarán de manifiesto todos los doou 
mentos que oonstituyen el Proyeoto, 
asi oomo también los pliegos de oon
dioiones técnicas y legales y demás 
antecedentes que han de regir en esta 
primera subasta, todos los días labo
rables, de las nueve a las oatoroe, 
desde el día 25 del oitado mes de 
agosto al ouatro de septiembre próxi 
mo, ambos inclusive, ouyos dooumen
tos no se publioan por su mucha ex
tensión. 

E l importe total, oomo precio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
oontrata de estas obras que oon exclu
sión del complementario asciende a 
la oantidad total de 81.785,25 pesetas, 
y el importe de la garant ía para tomar 
parte en aquélla, oonstitnído, bien en 
efeotivo, en su equivalente en papel 
del Estado al precio medio de la coti 
zación en la Bolsa de Madrid en el 
mes anterior al de su oonstituoión, o 
su valor nominal en t í tulos que tienen 
este privilegio, será el del 5 por 100 
de aquella suma, y , por lo tanto, 
asciende a 4.089,26 pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contrataoión admi
nistrativa del ramo del Ejército apro
bado por Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 (C. L . núm. 57), ley de 
Proteooión a la industria naoional, y 
de la Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de julio 
de 1911 (C. L . núm. 123), y demás 

disposioiones complementarias, no ad* 
mit iéndose en esta primera subasta la 
concurrencia extranjera en los mate
riales que oonstituyen las unidades de 
obra del presupuesto, excepto en los 
taxativamente marcados en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de feoha 31 de diciembre 
de 1928, publicada en el Diario Oficial 
del Ministerio del Ejéroito núm. 6, de 
9 de enero de 1929, en que se puede 
admitir, de oonformidad oon las dis
posioiones vigentes en esta materia, 
quedando obligados los lioitadores a 
indioar en las proposioiones los esta
blecimientos nacionales de que proce
dan los materiales que han de sumi
nistrar. 

Para el caso en que dos o más pro
posioiones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudioaoión y se verifi
oara en el mismo acto de la subasta 
lioitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposioiones igua
les, durante el término de quinoe mi
nutos, y s i subsistiese todavía la igual
dad entre ellas, se deoidirá por medio 
de sorteo l a adjudicación provisional 
de las obras. 

Las proposioiones se presentarán en 
pliegos oerrados y extendidas en pa
pel sellado de la oíase 8 *, ajustándose 
en lo esencial al modelo inserto a con
tinuación, y deberán estar acompaña
das de los documentos que aorediten 
la personalidad del firmante, resguar
do de la Caja general de Depósitos o 
sus Sucursales del depósito al efeoto 
constituido y el úl t imo reoibo de la 
oontribución que le corresponda satis
facer, según el oonoepto en que com
parezca el firmante, y , en su oaso, 
bastará acompañar el oertifioado del 
alta en la industria a que su proposi
ción se refiera, sin que afecte a tarifa 
determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industriales o almacenis
tas al por mayor como al por menor. 

Madrid, 21 de agosto de 1930.— 
León Sánohez. 

Modelo de proposición 
Don F . . . T . . T . . . , domioiliado en... 

y oon residencia en..., provinoia de..., 
oalle o plaza de..., número . . . , entera
do del anuncio publicado en..., feoha 
... de... de..., para la ejeouoión de las 
obras..., y enterado también de los 
pliegos de oondioiones, del presupues 
te y demás antecedentes a que en el 
mismo se alude, se compromete y obli
ga a ejeoutar todas las obras que aqué
llos comprenden en el preoio de... pe
setas... oéntimos (la oantidad ha de 
expresarse en letra), con eetriota su
jeoión a ouanto en los mismos se pre 
viene, de los cuales me enouentro en 
terado y me hallo oonforme, acampa
nando, en oumplimiento de lo. dispues
to, la oédula personal oorriente de... 
oíase, número. . . , expedida en... a... 
de... (o pasaporte de extranjería en su 
c«so, y el poder notarial también en 
su cas"), así como el úl t imo reoibo de 
la oontribución industrial que le oo 
rresponde satisfacer (o, en su caso, el 
oertifioado de alta oomo se indica en 
el anunoio), juntamente oon el res
guardo del depósito del 5 por 100, ma
nifestando y oonsignando al mismo 
tiempo, que los mat ríales que ha de 
proporoionar para la ejecuoión de las 
obras, prooeden de (se expresarán las 
íábrioas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera los materiales que 
ha de suministrar); y la deolaraoión 
de los jornales mínimos que ha de 
abonar a los obreros de los diferentes 
gremios que emplea en estas obras, 
así oomo también el úl t imo reoibo que 
aoredite [el pago del retiro obrero y 
demás documentos prevenidos en los 
artículos 5.° y 6. a del pliego general 
de condiciones. 

(Firma y rúbrica del proponente.) 
(E.—345) 

PARQUE DE INTENDENCIA DE MADRID 

A N U N C I O 

E l día 5 de septiembre próximo, a 
las onoe horas, se adquir i rá por con
curso, los artículos que a continuación 
se expresan: 

H u l l a de Asturias para hornos. 
Sal de Sigüenza perfectamente lim

pia. 
Mangas de ouero. 
Aoeites para motores. 
Bombillas eléotrioas para alumbra

do de Cuarteles. 
Material eléotrioo para instalacio

nes. 
Los pliegos de oondioiones y mode

lo de proposioiones se ha l la rán de ma. 
nifiesto en las Oficinas de este Parque 
(Paoifíoo, 34). 

Madrid, 18 de agosto de 1930.—El 
Direotor, José Lanzarote. 

( E . - 3 3 4 ) 

M O N T E . D E P I E D A D 
v 

C A J A D E A H O R R O S 
Solioitado duplicado del resguardo 

de renuevo alhajas, número 20.960, 
por 750 pesetas, feoha 19 de mayo de 
1930, se anunoia será expedido, anu
lándose el primitivo, s i durante trein
ta días, desde hoy, no se presenta re
olamaoión en oontrario. 

Madrid , 20 de agosto de 1930.—Por 
E l Contador, M . Sierra. 

(A—1.500) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYKBÍA Y P L A T E R I A 

OLA V I L , 8, T C A B B K B A S A N J E B Ó N I * ' 1. 

M A D R I D 
Imprenta Provincial.—Teléfono 53202 
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outar de nuevo, en un plazo de dos meses, las obras de alcantarillado, 
en la forma propuesta por el Arquitecto Direotor de las obras. 

317. Que el sefior Diputado Visitador de la Plaza de Toros fije la 
fecha en que por la Comisión de Beneficencia, sefior Oficial Mayor de 
la Corporación, sefior Arquittcto Jefe Provincial y Representante de 
la Empresa de dicha Plaza se gire la visita de inspecoión que determi
na el apartado f) de la quinta estipulación del vigente oontrato. 

318. Aprobar la liquidación del riego asfáltiao ejecutado por la So
oiedad Española de Contratas en la carretera de la de Colmenar Viejo 
a ."-i ra flores a la de la Granja por Manzanares, declarando de abono el 
saldo resaltante a favor de la Sociedad contratista, que asoiende a 
145,79 pesetas. 

319. Autorizar al sefior Ingeniero Director psra que realice, por 
administración, las obras de habilitación de la rampa de acceso del oa
mino de San Fernando a la oarretera de Madrid a Franoia por L a Jan-
quera, adquiriendo 300 metros oúbicos de piedra m a c h u c a d a y desta
jando la mano de obra, siendo el presupuesto total de 5.350 pesetas. 

320. Quedar anterada de la comunicación que remite la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil , participando haber ordenado a la 
Seriedad Instalaoiores Industriales, da Bilbao, remita la apisonadora 
de 15 toneladas que la Diputación ha adquirido por condusto de dicha 
Comisión Oficial. 

321. Denegar la petioión que formula el vecino de Alcobendas don 
Mauricio Guilabert, manifestándole no pueden suministrárseles plan
tas por no estar en producoión las del vivero de Aloalá. 

322. Autorizar al sefior Ingeniero Direotor para que, ouando las 
obrsa en curso lo permitan, ceda al Ayuntamiento de Chapinería el 
uso de una apisonadora son destino al arreglo del oamino de dioho 
pueblo a Valdemorillo, siendo de sargo del Ayuntamiento los gastos 
de maquinista, combustible y desperfectos que pudieran ocasionarse. 

323. Complementar el acuerdo adoptado por la Comisión Provin
cial en 18 de Jul io ú l t imo, concediendo al Ayuntamiento de Navala-
fuente nna subvención, con cargo a los fondos del Estado, de 22.546,30 
pesetas, y ampliando la oonoedida, con oargo a los fondos de la Dipu
tación; en 1.767,28 pesetas, con cuyas oantidades y las qne en aquel 
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acaerdo se concedieron se completa el presupuesto de oontrata, que as
oiende a 31.828 58 pesetas. 

324. Quedar enterada del oficio del Ayuntamiento de las Rozal, 
oomunioando haber reeoiudido el contrato pera el aprovechamiento de 
pastos que tenía concertado y aceptar su solicitud haciéndose cargo la 
Diputación de la Dehesa d» Navalcarbón, a los efectos de empezar • 
pagar las 8 000 pesetas anuales a que se refiere la cláusula 4.* del con
trato aprobado por el Pleno de esta Corporación en 28 de Noviembre 
próximo pH.sado, ad virtiendo que dicha toma de posesión será provisio
nal y no tendrá carácter de definitiva hasta tanto qne sea firme el 
acaerdo munioipal de rescisión dtd oontrato de aprovechamientos, ex
tremo que se acreditará remitiéndose la oportuna certificación, y qae, 
si prosperara el reourso, quedará en suspenso todo tf-cto de la toma 
de posesión, incluso el pago, hasta que el citado recurso se resuelva, 
y en cuanto a la autorización al Ayuntamiento para segair aprove
chando los pastos hasta el mes de Septiembre, denegarla, por ser in
compatible C O M la indemnizao ón de 8.000 pesetas que se abonará preci
samente por la limitación en dicho aprovechamiento. 

325. Que oon oargo a la partida de 40.000 pesetas que existe en el 
Presupuesto para la adquisición de plantas con destino a Isa carretera! 
provinoiales, se autorice al sefior Ingeniero Jefe para adquirir 2.000 
plantones de morera, en la cantidad de 4 000 pesetas; 6.000 plantones 
de varias clases, en la oantidad de 13.535 pesetas. 

326. Aprobar la f ac tu ra de D. Gregorio Partayres, importante 
547,29 pesetas, correspondiente al suministro de accesorios y lubrifi
cantes para el Garaje de esta Corporaoión, abonándose su importe con 
cargo a la oonsignaoión del Capítulo VI , Artículo 4.°, partida «Par» 
entretenimiento y r e p a r a c i ó n de automóviles al servioio de la Corpora
ción», del Presupuesto vigente. 

327. Deolarar de abono, con oargo a la partida que «Para entrete
nimiento y reparaoión de autovómiíes al servicio de la Corporación», 
figura sn el Capitule V I , Ar t ículo 4. a, la ouenta de la Sooiedad «Hi
dráulica Santi l lana». importante 29,75 pesetas, por suministro de fini
do elécorico al|Garaje de esta Corporaoión. 

328. Deolarar válida la subasta celebrada el día 28 de Enero últi
mo para oontratar el suministro de papel, material y objetos da esori-


